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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE

 VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL



La Fundación para el Conocimiento MADRI+D, conforme a lo establecido

en el  R.D. 822/2021, de 28 de septiembre, ha procedido a evaluar el plan

de estudios que conduce al Título oficial arriba citado.

Esta evaluación ha sido realizada, de forma colegiada, por la

c o r r e s p o n d i e n t e

Comisión  de  Evaluación  formada  por  expertos  del  ámbito  académico  

y estudiantes.

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado el plan de

estudios  de  acuerdo  con  los  criterios  recogidos  en  el  Protocolo  para 

  l a

verificación  y  modificación  de  títulos  oficiales  de  grado  y  máster  de  l

a Fundación  para  el  Conocimiento  Madrimasd.

La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta

de informe favorable.

RECOMENDACIONES

DIMENSION 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Dado que los Resultados de aprendizaje mantienen un carácter genérico,

pudieran ser adecuados con un detalle suficiente en los contenidos de las

asignaturas que podría contextualizarlas. Sería recomendable realizar una

mayor concreción de los resultados de aprendizaje o incluir mayor detalle

de los contenidos, de forma que claramente se constate que es de nivel de

máster y, por tanto, que los contenidos son MECES-3. Este aspecto será

objeto de especial atención en el proceso de seguimiento.
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Federico Morán Abad

EL DIRECTOR DE MADRI+D

Madrid, a 27/06/2023:
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